
1-GR-259 (complementario)
Día 28 de abril de 1980

A las 10,00 horas, finca número 1, don Vicente Chaves Cas
tillo.

A las 10,30 horas, finca número 2, don José Chaves Castillo.
A las 11,00 horas, finca número 3, don Juan Chaves Castillo.
A las 11,30 horas, finca número 4, doña Trinidad Rodríguez 

Megias.
A las 12,00 horas, finca número 5,. don Antonio Machado 

Robles.
A las 12,30 horas, finca número 0, don Antonio Guardia 

Estrabot.
A las 13,00 horas, finca número 7, don Gerardo Unica Ferrer.
A las 13,30 horas, finca número 8, don Antonio LópezPuertas.
A las 16,00 horas, finca número 9, doña Angeles López 

Puertas.
A las 10,30 horas, finca número 10. don Serafín Megias Ur- 

quízar.
A las 17,00 horas, finca número 11, doña Mercedes Martín 

Ibáñez.
Día 29 de abril de 1980

A las 10,00 horas, finca número 12, don José Martín Ca
rrasco.

A las 10,30 horas, finca número 13, doña Adela Ríos Puertas.
A las 11,00 horas, finca número 14, don José Valero.
A las 11,30 horas, finca número 15, doña Elena Puertas Haro.
A las 12,00 horas, finca número 16, don Manuel Ibáñez

Iglesi&s
A las 12,30 horas, finca número 17, doña Trinidad Ibáñez 

Iglesias.
A las 13,00 horas, finca número 18, doña Isabel Jiménez 

Moreno.
A las 13,30 horas, finca número 19, don Antonio Jiménez 

Haro.
A las 10,00 horas, finca número 20, don Daniel Haro Co

nejero.
A ias 10,30 horas, finca número 21, don José Melguizo

Puertas.
A las 17,00 horas, finca número 22,'herederos de don Manuel 

Montes Iglesias.
Día 30 de abril de 1980

A las 10,00 horas, finca número 23, don Antonio Ruiz
Iglesias.

A las 10,30 horas, finca número 24, don Manuel Melguizo 
Puertas.

A las 11,00, finca número 25, don Manuel Padial Puertas.
A las 11,30 horas, finca número 26, doña Encamación Es- 

turillo Puertas.
A las 12,00 horas, finca número 27, doña María Esturillo 

Puertas.
A las 12,30 horas, finca número 28, doña Carmen Pérez Díaz.
A las 13,00 horas, finca número 20, don Francisco Martín 

Ibáñez.
A las 13,30 horas, finca número 30, don Gregorio Conejera 

Alcalá.
A las 10,00 horas, finca número 31, doña Elena Rodríguez 

Melguizo.
A las 18,30 horas, finca número 32, don Juan Agustín 

Puertas.
A las 17,00 horas, finca número 33, don Juan Puertas 

Casares.

MINISTERIO DE EDUCACION
5264 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 

autoriza la ampliación de una unidad de Audición 
y Lenguaje en el Centro no estatal de Educación 
Especial «Placeat», de Plasencia (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Asociación «Pla
ceat», de Plasencia. solicitando ampliación de una unidad de 
Audición y Lenguaje para el Centro no estatal de Educación 
Especia) «Placeat» (Código nuevo número 10004585), sito en plaza 
de Santa Ana, sin número, de Plasencia (Cáceres), q-ue funciona 
en régimen de Convenio con el Departamento;

Teniendo en cuenta que el mencionado expediente ha sido 
tramitado por la Delegación Provincial del Departamento en 
Cáceres; que se han unido al mismo los documentos exigidos 
y- que la petición ha sido informada favorablemente por la 
Inspección Técnica de Educación, Oficina Técnica de Construc
ción, División de Planificación y la propia Delegación 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la ampliación de una unidad de Audición 

y Lenguaje en el Centro no estatal de Educación Especial 
«Placeat» (Código nuevo número 10004585), sito en plaza de

Santa Ana, sin número, de Plasencia (Cáceres), que con esta 
ampliación queda constituido por cinco unidades mixtas de Pe
dagogía terapéutica una unidad de Audición y Lenguaje y 60 
puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación; didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Tercero.—El régimen de funcionamiento será el de provisión 
especial por Convenio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación

Especial.

5265 ORDEN de 5 de febrero de 1980 por la que se 
acuerda se inicien los trámites para declarar de 
urgencia la expropiación forzosa de una parcela de 
terreno, necesaria para la construcción de un Cen
tro de Enseñanza General Básica en el barrio de 
Altamira de Bilbao.

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Bilbao, en sesión celebrada 
el 6 de septiembre de 1979, adoptó el acuerdo de poner a 
disposición del Ministerio de Educación los terrenos necesarios 
para la construcción de un Centró de Enseñanza General Bá
sica, en aquella localidad;

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación, se 
ha considerado oportuno acudir al excepcional procedimiento 
expropiatorio previsto en el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, con el fin de asegurar la acción de construc
ción de Centros escolares que tiene encomendada este Departa
mento y teniendo en cuenta el carácter de servicio público que 
tiñe la enseñanza;

En su virtud de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 11, párrafo 2, a), del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con e! articulo 10 de la misma Ley.

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, se Inicien los trámites 
para declarar de urgencia la expropiación forzosa, en favor 
del Ayuntamiento de Bilbao de una superficie de terreno de 
7.580 metros cuadrados, sita en el barrio de Altamira de aquel 
término municipal, necesaria para la construcción de un Centro 
de Enseñanza General Básica en aquella localidad. Gomo bene
ficiario de la expropiación y en virtud de lo establecido en el 
artículo 5.° del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el Ayuntamiento de Bilbao vendrá obligado a abonar la totalidad 
de los gastos que la misma implique.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 5 de febrero de 1980.

OTERO NOVAS
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instala

ciones y Equipo Escolar.

MINISTERIO DE TRABAJO

5266 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Na
cional para las industrias cárnicas y sus trabaja
dores.

Visto el Convenio Colectivo de ámbito nacional para las in
dustrias cárnicas suscrito por la Asociación Española de Em
presas de la Carne (ASOCARNE), la Asociación de Industrias 
do la Carne de España, por la Asociación Provincial de Salas 
de despiece autónomas (APROSA), por la Asociación de Centro 
de Mataderos (ACEMA), por la Asociación Nacional de Indus
trias Transformadoras de Grasas Animales, Decomisos y Subpro
ductos Cárnicos, por la Federación Catalana do Industrias de 
la Carne (FECIC), por la Federación Estatal de Alimentación 
de la Unión General de Trabajadores y por la Federación Es
tatal de Alimentación de la Unión Sindical Obrera el 13 de fe
brero de 1980;

Resultando que con fecha 10 de febrero de 1980 tuvo entrada 
en esta Dirección General de Trabajo el mencionado acuerdo;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
la tramitación de la homologac ón, inscripción y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de este Convenio, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre;



Considerando que examinado el expediente se aprecia que 
es procedente la homologación;

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo suscrito el día 13 
de febrero de 198o entre la Asociación Española de Empresas 
de la Carne (ASOCARNE), la Asociación de Industrias de la 
Carne de España, por la Asociación Provincial de Salas de 
Despiece Autónomas (APROSA), por la Asociación de Centro 
de Mataderos (ACEMA), por la Asociación Nacional de Indus
trias Transformadoras de Grasas Animales, Decomisos y Sub
productos Cárnicos, por la Federación Catalana de Industrias 
de la Carne (FECIC), por la Federación Estatal de Alimenta
ción de la Unión General de Trabajadores y por la Federación 
Estatal de Alimentación de la Unión Sindical Obrera, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Segundo.—Disponer su inscripción en el registro especial de 
este Centro Directivo y su publicación en el «.Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
las partes firmantes haciéndoles saber que conforme a lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973,. de 19 de diciembre, 
no cabe recurso contra la misma en vía administrativa por 
tratarse de Resolución homologatoria.

Madrid, 19 de febrero de 1990.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito nacio
nal para las Industrias Cárnicas.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO ESTATAL 
PARA LAS INDUSTRIAS CARNICAS

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Ambito.

1.1.1. Territorial.—El Convenio rige en todo el territorio del 
Estado español.

1.1.2. Personal.—El Convenio Colectivo ee aplicable a todos 
los trabajadores de las Empresas afiliadas a las Organizacio
nes empresariales firmantes (Aprosa, Asooarne, Asociación de 
Industrias de la Carne de España, Asociación Centro de Matade- 
roe. Asociación Nac.onal de Industrias Transformadoras de Gra
sas Animales, Decomisos y Subproductos Cárnicos y FECIC) 
y con respecto del principio de unidad de Empresa.

Sin perjuicio de la posibilidad de que las Empresas del Sec
tor que, aún no afiliadas a las Organizaciones empresariales fir
mantes, manifiesten expresamente su adhesión al mismo, las 
partes acuerdan dirigirse al excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo para que extienda el contenido del presente Convenio 
a todas las Empresas de la misma activ.dad que no han es
tado presentes o representadas en este Convenio Colectivo, en 
razón a que las Organizaciones firmantes son suficientemente 
representativas en el sector y a fin de evitar la discriminada 
situación en que quedarían los trabajadores no afectados y las 
Empresas no participantes que están rigiéndose por condiciones 
menos favorables.

1.1.3. Funcional.—El Convenio Colectivo es aplicable a las 
Empresas afiliadas a las Organizaciones Empresariales firman
tes, cuya actividad principal sea la de sacrificio, desp.ece, trans
formación o distribución de carnes y sus derivados industriales.

1.1.4. Temporal:

1.1.4.1. Vigencia.—El Convenio Colectivo entrará en rigor a 
todos los efectos, independientemente de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», el día 1 de enero de 1980.

- 1.1.4.2. Duración.—La duración del presente Convenio Colec
tivo será la siguiente:

1. Hasta el 31 de diciembre de 1980, los tablas salariales 
anexan y el contenido fconómico de los siguientes conceptos: 
precio punto prima (2.3.3), antigüedad (7.2.1), plus de penosi- 
dad y salubridad (7.3.1), plus de nocturnidad (7.3.2), plus susti
tutorio de productividad (7.4.1), horas extraordinarias (7.4.2), pa
gas extras de junio (7.5.1) y de diciembre (7.5.2), quebranto de 
moneda (7.6), descuentos por ausencias al trabajo (7.7), dietas 
(8.4) y bolsa de vacaciones (9.3).

2. Jornada laboral, se negociarán loe ritmos de reducción de 
jornada de forma que resulten de aplicación los criterios ex
puestos en el capítulo de jornada.

3. Los temas sindicales, que mantendrán la vigencia de dos 
años, salvo que en el transcurso de dicho período se promul
gue una Ley sobre este tema, en cuyo caso las partes deberán 
realizar las acomodaciones y reajustes correspondientes.

4. Hasta el 31 de diciembre de 1981 el resto de los acuer
dos contenidos en el presente Convenio con respecto de lo es
tablecido en la disposición adicional segunda.

1.14.3. Prórroga.—Se entenderá prorrogado en sus propios 
términos, de año en año, salvo expresa denuncia por cualquiera 
de las partes, con un mes de antelación a su terminación.

1.1.5. Concurrencia do Convenios.—El presente Convenio tie
ne fuerza normativa y obliga por todo el tiempo de su vi
gencia, con exclusión de cualquier otro, a la totalidad de Em
presas y trabajadores, dentro do loe ámbitos señalados.

Se respetarán todos los Convenios de Empresa homologados 
existentes o en trámite de homologación.

1.2. Efectos,

1.2.1. El Convenio Colectivo obliga, como Ley entre partes, 
a sus firmantes y a las personas, físicas o jurídicas, en cuyo 
nombre se celebra el contrato, prevaleciendo frente a cualquier 
otra norma que no sea de derecho necesario absoluto.

1.2.2. Las condiciones pactadas forman un todo indivisible, 
por lo que no podrá pretenderse la aplicación de una o varias 
de sus normas, con olvido del reeto, s.no que a todos los efec
tos habrá de ser aplicado y observado en su integridad.

1.2.3. Las retribuciones establecidas compensarán y absor
berán, todas las existentes en el momento de entrada en vigor 
del presente Convenio, cualquiera que sea la naturaleza y el 
origen de las mismas, salvo indemnizaciones, suplidos y pres-; 
taciones de la Seguridad Social en régimen de pago delegado, 
así como los que puedan establecerse en el futuro por disposi-, 
ciones de carácter general o convencional de obligada aplicación.

Sólo podrán modificarse los condiciones pactadas en el Con-, 
venio cuando las nuevas, consideradas en conjunto y en cómputo 
anual, superen a las aquí acordadas. En caso contrario, sub
sistirá el Convenio en sus propios términos y sin modificación 
alguna de sus conceptos, módulos y retribuciones.

1.2.4. Los Empresas respetarán las condiciones pactadas a 
título individual que tengan establecidas a la entrada en vigor 
del presente Convenio y que, con carácter global, excedan del 
mismo en conjunto y cómputo anual.

1.2.5. Los contratos individuales de trabajo no podrán con
tener disposiciones contrarias a las del presente Convenio Co
lectivo.

1.3. Interpretación del Convenio.

Se establece Una Comisión paritaria de mediación, arbitraje y 
conciliación. El citado órgano cumplirá asimismo las funciones 
de interpretación y aplicación de lo pactado y de seguimiento' 
del conjunto de acuerdos.

• Dicha Comisión estará compuesta por cinco representantes 
de las Gentrales Sindicales y cinco representantes de las Aso
ciaciones Empresariales, pertenecientes tod06 a las comisiones 
negociadoras. Ambas partes podrán ser asistidas de dos aseso
res, con voz y sin voto.

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría sim
ple de votos, dentro de cada representación. En el supuesto de 
que la cuestión debatida afecte a los intereses de alguna Em
presa o trabajadores presentes en la Comisión, éstos serán oídos, 
pero se ausentarán de las deliberaciones.

Los representantes de las Centrales Sindicales serán: Tree de 
UGT y dos de USO.

La Comisión paritaria se reunirá cada tres meses, salvo los 
casos urgentes en que a instancia de una de las partes podrá 
solicitarse la inmediata reunión a los efectos de interponer su 
mediación, interpretar lo acordado y ofrecer su arbitraje,

2. ORGANIZACION DEL TRABAJO

2.1. Facultad de Dirección.

La organización técnica y práctica del trabajo correspon
de a la Dirección de la Empresa.

2.2. Sistema de Rendimiento.

Los salarios pactados en este Convenio se fijan por unidad 
de tiempo, atendiendo a la jornada de trabajo establecida y 
al rendimiento normal en la actividad y categoría profesional 
correspondiente.

No obstante, las Empresas podrán mantener, modificar o es
tablecer los sistemas de trabajo de acuerdo con las normas vi
gentes en la materia, con informe del Comité de Empresa o De
legado de personal.

Corresponde a la Dirección de la Empresa, de acuerdo con el 
Comité de Empresa o Delegados de personal, determinar los 
rendimientos, tomándose como medida de actividad normal la 
que desarrolla un operario medio entregado a su trabajo, sin 
el estímulo de una remuneración por incentivo, ritmo que puede 
mantener día tras día fácilmente, sin que exija esfuerzo superior 
al normal, debiendo ser este rendimiento el que corresponde 
a 6o puntos Bedaux o 100 puntos en la Comisión Nacional de 
productividad o sus equivalentes en otros sistemas.

En caso de discrepancia las partes podrán solicitar la in
tervención de la autoridad laboral, que resolverá previo informe 
del Servicio Técnico Oficial competente.

2.3. Productividad.

2.3.1. Definición de conceptos.—Se entiende por incentivo la 
cantidad que el trabajador percibe en función de un rendi

miento superior al normal.
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Rendimiento normal o mínimo exigible: Es la actividad que 
desarrolla un productor de aptitudes medias conocedor de su 
trabajo y consciente de su responsabilidad, sin realizar ningún 
esfuerzo superior, que según el método Bedaux equivale a 60 
puntos/hora.

Rendimiento óptimo: Es el equivalente a 80 puntos/hora 
Bedaux, de un operario medio y entrenado, esforzándose en el 
trabajo, pero sin llegar a límites perjudiciales para su salud.

En cada Empresa se podrá mantener el sistema de produc
tividad actualmente en vigor.

2.3.2. Revisión de valores.—El departamento de tiempos de 
la Empresa podrá tomar nuevos tiempos siempre que lo consi
dere necesario, aunque los valores sólo podrán ser modificados 
cuando concurran alguno de los casos siguientes:

1. Mecanización.
2. Mejora de instalaciones que faciliten la realización de los 

trabajos.
3. Cuando el trabajo sea de primera serie fijando un valor 

provisional en tanto no se fijare más tarde el definitivo.
4. Cambios del método operatorio distintos de los descritos en 

el apartado 2.2.
5. Cuando exista error de cálculo.

Entre otros casos, se supondrá que se dan las circunstan
cias 4 y 5 cuando, sin detrimento de la calidad exigida, el 75 
por 100 de los operarios que realicen un trabajo determinado 
alcancen en dicho trabajo durante un mes una actividad igual 
o superior al rendimiento óptimo, cualqu:era que sea el sistema 
de productividad que se utilice.

Los rendimientos se fijarán de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 2.2.

2.3.3. Precio punto prima.—El precio punto prima para todas 
las oategorías será único de dos pesetas noventa céntimos (2,90 
pesetas) en el s.stema Bedaux o su precio equivalente en cual
quier otro sistema.

3. CLASIFICACION DE PERSONAL

3.1. Lae categorías de los trabajadores afectados por este 
Convenio quedan incluidas en los siguientes niveles salariales:

Nivel:

l.° Técnico con título superior: Jefe de primera en Oficina 
técnica.

2 ° Técnico con titulo no superior: Jefe de segunda en Ofici
na técnica.

3. ° Jefe administrativo de primera:

Técnico no titulado.
Técnico de organización de primero.
Jefe administrativo de segundo.
Contable.
Analista.

4. ° Oficial de primera administrativo:

Técnico de organización de segundo.
Viajante o vendedor.
Fiel de ganadero o carnicero.
Programador.
Cajero*

5. ° Ofical de segunda administrativo:

Auxiliar de organización.
Operador-Codificador.
Cobrador.

6. ° Aux.liar administrativo:

Perforador, Verificador, Grabador.
Telefonista.
Almacenero.

7. ° Aspirantes:

Aspirante de diecisiete años.
Aspirante de dieciséis años.

8. ° Subalternos:

Mozo de almacén.
Pesador o basculero.
Vigilantes jurados.
Guarda
Conserje.
Portero u ordenanza.
Personal de limpieza.
Operador de montacargas.

9. ° Botones:

Botones de diecisiete años.
Botones de dieciséis años.

10. Encargados:

Encargado o Maestro chacinero.
Encargado o Maestro sebero.
Maestro maquinista.

11. Conductor mecánico.
12. Oficiales de primera!

Ofical chacinero de primera.
Oficial de pr.mera, sebero, tripero y afinador.
Oficial de primera de despojos comestibles.
Oficial de primera de salas de despiece.
Celador.
Matarife de primera.
Oficial dependiente particular.
Oficial conductor o cu.dador de primera.
Recolector de pieles y cueros de primera.
Personal de autoclaves y hornos crematorios de primera.
Conductor repartidor.
Oficial maquinista.
Oficial de primera de oficio varios.

13. Ofic.ales de segunda:

Ofical chacinero de segunda.
Oficial de segunda, sebero, tripero y afinador.
Oficial de segunda de despojos comestibles.
Oficial de segunda de salas de despiece.
Oficialas.
Matarife de segunda.
Of.cial conductor o cuidador de segunda.
Recolector de pieles y cueros de segunda.
Conductor de vehículos, de tracción animal.
Fogoneros.
Personal de autoclaves y hornos crematorios de segunda.
Oficial de segunda de oficios varios.

14. Ayudantes:

Ayudantes.
Muñidor, recolector u oficial de colas,
Lavacoches o engrasador.
Repartidor.
Operario de cámaras írigorificas.
Operador o descargador.

15. Peones.
16. Aprendices:

Aprendiz de tercer año.
Aprend.z de segundo año.
Aprendiz de primer año.

4. INGRESOS

4.1. Períodos de prueba.

El personal de nuevo ingreso tendrá carácter provisional 
durante un periodo de prueba variable, según la índole de la 
labor a realizar, con arreglo a la siguiente escala:

Técnioos titulados: Seis meses.
Personal no cualificado (peones): dos semanas.
Aprendices: Ocho semanas.
Resto de personal: Tres meses.

El período de prueba tendrá que constar por escrito y la 
situac.ón de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el pe
riodo de prueba.

Durante los períodos que se señalan, tanto el trabajador como 
la Empresa podrán desistir de la prueba o proceder a la res
cisión del contrato sin previo aviso ni derecho a Indemnización,

El trabajador disfrutará, durante el periodo de prueba, de la 
retribución que corresponda a la categoría profesional del tra
bajo en que se le haya clasificado. El periodo de prueba será 
computado a efectos de ant.güedad. No así el correspondiente al 
período de aprendizaje para el pensonal obrero, ni el de aspi
rante para el personal administrativo, ni el de botones para el 
subalterno. Sin perjuicio de lo que la legislación establezca.

Superado el periodo de prueba, el trabajador pasará a depen
der de la Empresa con la categoría que corresponda en cada 
caso.

5. JORNADAS, DESCANSOS Y VACACIONES

5.1. Jornada normal.

Durante 1980 la jornada anual de trabajo efectivo, deducidos 
festivos, domingos y vacaciones, será de 1980 horas en jornada 
partida y de 1.911 horas en jornada cont.nuada. La diferencia 
existente entre esta última tomada y la partida constituye el 
tiempo empleado en e] descanso («Bocadillo»),

Los coeficientes de descanso como consecuencia de los sis
temas de producción medidos u otras interrupciones, ajenas al 
descanso por «bocadillo», cuando por normativa legal o acuerdo 
entre partes o por la propia organización del trabajo se entien-



dan integradas en la jomada diaria de trabajo, ya sean conti
nuadas o no, se considerarán como de trabajo efectivo

£1 tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al 
comienzo como al f.nal de la jomada diaria, el trabajador se 
encuentre en su puesto de trabajo.

La negociación de la reducción de la jomada para 1981 se 
realizará dentro de las normativas establecidas que marcan el 
alcanzar una jomada de 1880 horas para 1982.

La jornada establecida en el primer párrafo estará distri
buida a razón de una jornada semanal tipo de cuarenta y tres 
horas.

5.2. Vacaciones.

Las vacaciones reglamentarias anuales tendrán una duración 
de veint.ocho días naturales en 198o y de treinta días naturales 
en 1981, que se disfrutarán en la época del año que determine 
la. Dirección de la Empresa, en atención a las necesidades del 
servicio. Si dentro del periodo vacacional hubiera algún dia 
festivo se compensará al trabajador de manera tal que en 
ningún caso realice ni más ni menos que la jornada anual es
tablecida en este Convenio.

El Comité de Empresa o Delegados de personal o Delegado 
sindical, si lo hubiera, conjuntamente con la Dirección de la 
Empresa determinará la distribución del personal en los tumos 
vacacionalee.

El período de vacaciones podrá ser fraccionado mediante 
acuerdo de las partes.

Las vacaciones se disfrutarán proporc.onalmente al tiempo 
efectivamente trabajado, y, por tanto, los que ingresen o cesen 
en el transcurso del año tendrán derecho a la parte proporcio
nal, según el número de meses trabajados, calculándose estos 
por dozavas partes, y computándose como mes completo la frac
ción del mismo.

Las vacaciones serán retribuidas de acuerdo con el salario o 
sueldo aprobado en este Convenio, unidos como anexo al mismo, 
con los aumentos por antigüedad correspondientes La bolsa de 
vacaciones establecida en el articulo 9.3 del presente Convenio, 
queda incorporada a este concepto y a la cuantía de lae vaca
ciones anexo.

8. EXCEDENCIAS Y LICENCIAS

8,1. Excedencias.

Las excedencias pueden ser voluntarias y forzosas.

8.1.1. Voluntaria.—Podrán solicitar excedencia voluntaria los 
trabajadores de las Empresas antes referidas con una antigüedad 
en las mismas de al menos dos años.

Son condiciones inelud.bles para la concesión las siguientes:

a) Solicitud escrita con expresión de los motivos.
b) Compromiso formal de que, durante el tiempo de exce

dencia, el trabajador no se va a dedicar a la misma actividad 
de la Empresa que se la ha concedido, ni por cuenta propia, ni 
por cuenta aj6na.

El tiempo de excedencia no podrá ser inferior a un año ni 
superior a cinco.

Quien quebrante el compromiso contraído en el apartado b), 
será causa suficiente para rescisión automática de la relación 
laboral, con pérd.da del beneficio obtenido.

Un mes antes de la finalización del plazo de la excedencia, el 
trabajador deberá notificar a la Empresa de forma fehaciente 
su voluntad de reincorporarse, bien entendido que, de no hacerlo 
de esta forma y dentro del plazo, se entenderá renuncia a tal 
derecho, perdiendo en consecuencia el beneficio de reincorpora
ción, mediante resc.sión de la relación laboral.

Esta excedencia solamente tendrá lugar en las Empresas 
cuya plantilla de trabajadores sea superior a 50, derecho que 
únicamente será extensivo hasta un 2 por 100 de los mismos.

6.1.2. Forzosa.—Se concederá la excedencia forzosa al tra
bajador en quien concurran las siguientes circunstancias:

a) Haber sido elegido para el desempeño de un cargo pú
blico, de carácter estatal, de nacional.dad, regional, provincial, 
o municipal, por medio de elecciones legislativas regionales, 
provinciales o municipales de carácter general,

b) Cuando para estos mismos cargos fuese designado en 
virtud de nombramiento ofic.al aprobado en Consejo de Minis
tros u Organismo competente en el Estado, región, provincia v 
municipio, y publicado en los boletines oficiales correspondientes 
o mediante resolución admin strativa adecuada.

Los trabaj adoree que deseen ejercitar el derecho de exce
dencia y reingreso, amparados en este apartado, deberán efec
tuar los mismos trámites señalados para la excedencia volun
taria.

6.1.3. En todos los casos de excedencias contemplados en 
este articulo (8.1), y por mientras éstas duren y hasta tanto el 
excedente no se reincorpore al puesto de trabajo, no tendrá 
derecho ni al percibo del salario ni a que el tiempo transcurrido 
en tal situación compute a ningún efecto.

6.2. Servicio Militar.

Durante el tiempo de prestación del Servicio Militar, ya lo 
sea obl.gatorio o voluntario (para sustituir al obligatorio), la 
Empresa deberá reservar al trabajador su puesto de trabajo 
hasta dos meses después de su licénciamiento.

Si el operario dejara transcurrir el plazo de dos meses des5 
pués del licénciamiento sin reincorporarse a su puesto de tra
bajo perderá el derecho al reingreso.

Durante el período'del Servicio Militar el trabajador percibirá 
de la Empresa, y en tanto perdure su incorporación a filas en la 
situación referida, las gratificaciones extraordinarias de junio 
y diciembre exclusivamente.

Los objetores de conciencia tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo por el tiempo que dure su Servicio sustitutorio 
y a percibir las mismas pagas extraordinarias por el tiempo que 
dure la estancia normal en el Servicio Militar de su reemplazo; 
asimismo tendrán el mismo plazo de tiempo para su rein-: 
corporación.

Estos beneficios alcanzarán exclusivamente a los trabaja
dores fijos de plantilla en las Empresas.

7. CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

7.1. Salarios.

7.1.1. El salario del personal afectado por este Convenio es 
el que se especifica en la tabla del anexo I para cada uno de los 
niveles y categorías.

7.1.2. Revisión salarial.—En el caso de que el índice de 
precios del consumo (IPC), establecido por el Instituto Nacio
nal de Estadística, llegue a superar al 30 de junio de 1980 el 
8,75 por 100, una vez excluida la repercusión de los precios de 
la gasolina de consumo directo, se efectuará una revisión sala
rial en el exceso sobre el Índice asi calculado Esta revisión se 
aplicará con efectos de 1 de enero de 1980.

7.2. Complementos personales.

7.2.1. Antigüedad.—La antigüedad queda fijada en los si
guientes valores, iguales para todas las categorías:

Bienios de 1.050 pesetas mensuales.
Quinquenios de 2.100 pesetas mensuales.
El cómputo de los tiempos se hará de acuerdo con lo esta

blecido en la Ordenanza Laboral y dentro de sus limites.
Los trabajadores que a la firma de este Convenio estuvieron 

devengando importes superiores los mantendrán como condi
ción más beneficiosa hasta tanto la nueva cuantía supere a la 
percib.da oon anterioridad, devengándose los que se consoliden 
en el año 1980, de acuerdo con los valores anteriormente re-: 
feridos.

Este complemento se abonará en 14 pagas, o sea, las doce 
mensualidades, más las extraordinarias de junio y Navidad.

7.3. Complemento de puestos de trabajo.

7.3.1. Plus de penosidad y salubridad.—El personal que por 
habitual función tenga que prestar sus servicios en cámaras de 
temperaturas de diez grados centígrados bajo cero o inferiores, 
o aquellos trabajadores que manipulan productos insalubres, 
percibirán un plus por cada hora trabajada en dichas condi
ciones en la cuantía que para cada categoría se fija en el 
anexo.

7.3.2. Plus de nocturnidad.—El personal que trabaje entre 
las veintidós y las seis horas percibirá por cada hora trabajada 
en ese tiempo un plus de nocturnidad en la cuantía que para 
categoría se fija en el anexo.

Se excluyen de] percibo de este plus el personal de guardería 
y vig lancia que realiza su función durante la noche y aquellos 
contratados expresamente para trabajar én jornada nocturna, 
asi como recuparaciones correspondientes.

7.4. Complementos de calidad o cantidad de trabajo.

7.4,1. Plus sustitutorio de productividad.—Todo trabajador 
que no realice trabajos sometidos a régimen de incentivo, bien 
sea tarea, destajo o productividad, y que tampoco perciba n.n- 
gún tipo de gratificación, recibirá un plus por hora de trabajo 
efectiva de 14 pesetas en jomada partida y 14,8 pesetas en 
jornada continuada.

Si habitualmente, o porque asi estuviera convenido, durante 
la jornada un trabajador efectuase trabajos en régimen de 
incentivo y trabajos no sometidos a incentivo, devengará en 
estos últimos la parte proporcional del presente plus por el 
tiempo trabajado sin incentivo.

En cualquier caso, este plus será compensable y absorbible 
con cualquier sistema de incentivo, tarea, destajo, productividad 
o gratificación, establecida o que pueda establecerse en un 
futuro.

Cuando la suspensión de los trabajos remunerados bajo los 
sistemas de primas a la producción, previa determinación con 
el representante de loe trabajadores de la sección o departa
mento afectado, fuera imputable a la Empresa, ésta vendrá 
obligada a satisfacer a los trabajadores afectados el salario de 
su categoría, incrementado en un 25 por 100, siempre que estos 
alcancen el rendimiento normal.



7.4.2. Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de pa
ro existente y con el objeto de favorecer el empleo, y ante el 
compromiso adquirido por los trabajadores de no realizar plu- 
riempleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir 
al mínimo indispensable las horas extraordinarias, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) Se suprimen las horas extraordinarias habituales.
b) Las horas extraordinarias exigidas por la reparación de 

siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes, asi como los 
casos de riesgo de pérdida de materias primas, prolongación 
de jornada del transporte (sin perjuicio de la flexibilidad del 
horario en el mismo) y la terminación de tareas de almacena
miento, así como la carga y descarga de productos perecederos, 
en estos dos últimos casos por causas extraord.narias no ha
bituales, serán de obligada realización, al igual que las previstas 
en los artículos 40 a 43 de la Ordenanza Laboral para las Indus
trias Cárnicas..

c) Las horas extraordinarias que tengan su causa en pedidos 
o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios 
de turno u otras c.rcunstancias, de carácter estructural deriva
das de la naturaleza perecedera de las materias que se tratan, 
siempre que no quepa la utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal o parcial previstas en las disposiciones 
generales, serán de libre aceptación por el trabajador y no 
podrán exceder de 15 al mes ni de 100 al año.

La Dirección y el Comité de Empresa velarán por el cumpli
miento de esta norma.

Las excepciones enumeradas anteriormente lo serán con todo 
el rigor de la palabra, por lo que cualquier uso generalizado de 
las mismas, constando fehacientemente por los trabajadores, 
facultará a estos para tratar con la Dirección de la Empresa 
de su supresión en el futuro, no siendo obligatoria su realiza
ción en tanto se resuelva d.cha contingencia.

La Dirección de la Empresa informará periódicamente al 
Comité de la Empresa, a los Delegados de personal y Delegados 
sindicales sobre el número de horas extraordinarias realizadas, 
especificando las causas y, en su caso, la distribución por sec
ciones. Así mismo, en función de esta información y de los 
criterios más arriba señalados, la Empresa y los representantes 
legales de los trabajadores determinarán el carácter y natu
raleza de las horas extraordinarias.

En aclaración de conceptos, ee señala que todo tiempo que 
exceda de la jornada ordinaria se considerará a los efectos de 
este artículo como hora extraordinaria, cualquiera que sea el 
sistema de trabajo utilizado (tiempo, tarea, destajo, producti
vidad, etcétera).

Las horas extraordinarias que se realicen se abonarán con los 
valores que para nivel y categoría figuran en los anexos.

7.5. Complementos de vencimiento periódico superior a 
un mes.

7.5.1. Paga extra junio.—Los trabajadores devengarán en 
proporción al tiempo trabajado, entre el 1 de enero y el 30 de 
jun o, una paga extraordinaria, que se abonará en la segunda 
quincena del mes de junio, de acuerdo con los importes que 
para categoría se establecen en el anexo I, más la antigüedad 
que corresponda a los treinta días.

7.5.2. Paga extra diciembre.—Los trabajadores devengarán, 
en proporción al tiempo -trabajado, entre el 1 de julio y el 31 
de diciembre, una paga extraordinaria, que se abonará antes 
del 22 de diciembre, de acuerdo con los importas que para cada 
una de las categorías se establecen en el anexo I, más la 
antigüedad que corresponda a treinta días.

7.5.3. Paga extra beneficios.—El importe de esta paga ya 
fue prorrateada por mes y día en el Convenio anterior, estando 
por tanto ya incluida en los salarios.

7.0. Quebranto de moneda.

El Cajero, el Auxiliar de Caja y el Cobrador percibirán men
sualmente, en concepto de quebranto de moneda, la cantidad 
de 580 pesetas.

7.7. Descuentos por ausencias al trabajo.

Cada hora de ausencia al trabajo tendrá un descuento por 
Importe que pora cada nivel y categoría f.gura en los' anexos, 
más la parte de antigüedad que en cada caso corresponda. Se 
exceptúan del descuento las horas que deban ser abonadas de 
acuerdo con lo establecido en las Leyes vigentes.

7.8. Forma de pago del salario.

El salario, 6us anticipos, así como el pago delegado de las 
prestaciones a la Seguridad Social, podrá efectuarlo el em
presario en moneda de curso legal, o mediante talón o trans
ferencia u otra modalidad de pago similar, a través de entidades 
de crédito.

Las retribuciones se abonarán en los períodos naturales que 
correspondan tanto para los salarios directos como para las 
pagas extraordinarias.

Respecto al interés por mora en el pago del salarlo se estará 
a lo que disponga la legislación vigente.

8. INDEMNIZACIONES Y DIETAS

8.1. Desplazamientos.

En los desplazamientos o traslados efectuados que no exijañ 
un cambio de residencia, el personal afectado estará obligado a 
realizarlo y sólo tendrá derecho, en su caso, a percibir el in
cremento de gastos que le corresponda de acuerdo con las dis
posiciones legales y debidamente justificadas.

8.2. Desplazamientos eventuales.

Las Empresas, en razón de las necesidades del servicio o de 
la organ.zación del trabajo, podrán desplazar a su personal a 
otras localidades distintas de aquéllas en que presten sus servi
cios, por un plazo máximo de un año y en tanto subsistan las 
necesidades que lo motiven.

Excepto en los casos de perentoria necesidad, el desplaza
miento se avisará con una antelación de, al menos, quince días.

El trabajador desplazo tendrá derecho a que se le abonen, 
ademáis de los salarios, las dietas y los gastos de viaje.

Cuando el desplazamiento eventual sea por tiempo superior 
a tres meses, el trabajador tendrá derecho a un mínimo de 
cuatro días laborables de estancia en su domicilio de origen por 
cada tres meses de desplazamiento. En dichos días no se compu
tarán los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la Empresa.

8.3. Traslados definitivos.

Los trabajadores no podrán ser trasladados a un centro de 
trabajo distinto de la misma Empresa que pueda forzar a un 
cambio de residencia, salvo cuando ex.stan probadas razones 
técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen y lo auto
rice la autoridad laboral, previo expediente tramitado al efecto.

Autorizado el traslado, el trabajador, que será preavisado por 
escrito con una antelación mín.ma de quince días, tendrá de
recho a optar entre el traslado, percibiendo una compensación 
por gastos, o rescindir, su contrato mediante la indemnización 
que se fije, como si se tratara de despido autorizado por crisis 
laboral o económica. La compensación a que se refiere el pri
mer supuesto comprenderá tanto los gastos propios oomo de los 
familiares a su cargo, en los términos que se convengan entre 
las partes.

De igual forma, se determinará el plazo de incorporación al 
nuevo puesto de trabajo, que no será inferior al de treinta días.

8.4. Dietas.

Las dietas están constituidas por una indemnización o su
plidos de gastos debida al trabajador que, por causa del servi
cio, se encuentra obligado a un desplazamiento fuera del lugar 
donde radica su centro habitual de trabajo.

El importe de las dietas queda establecido en los siguientes 
valores:

Comida: 406 pesetas.
Cena: 406 pesetas.
Cama y desayuno: 754 pesetas.

Estas dietas se abonarán a tenor de la duración de los des
plazamientos y necesidad de utilización de los diferenten apar
tados, quedando incluidos en dichas cantidades las percepciones 
complementarias por gastos menores.

9. BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS

9.1. Premio de fidelidad.

Las Empresas abonarán a los trabajadores que se jubilen o 
causen baja definit.va, por causa de enfermedad común o pro
fesional o accidente laboral, la cantidad de 2.000 pesetas por 
cada año de servicio.

En el supuesto de fallecimiento anterior a la jubilación, la 
viuda o, en su caso, los hijos menores percibirán la cantidad 
correepondiente, extend éndose este derecho a los hijos incapa
citados cualquiera que fuere su edad.

9.2. Dote para matrimonio.

Los trabajadores que estuvieran en alta e nías Empresas 
respectivas antes del 31 de diciembre de 1970, caso de baja por 
matrimonio, percibirán una mensualidad por año de servicio con 
un máximo de seis. El -mporte de dicha mensualidad ee cal
culará según las bases tarifadas correspondiente a la categoría 
profesional de las causantes y vigentes al 31 de diciembre 
de 1978, más la antigüedad, salvo los derechos adquiridos más 
favorables que están reconocidos por pacto de Empresa.

9.3. Bolsa de vacaciones.

Las Empresas concederán en concepto de bolsa de vacacio
nes la cantidad de 4.648 pesetas anuales, según se reflejan en 
los anexos retributivos y con arreglo a lo indicado en el articu
lo 5.2 de este Convenio.

10. DERECHOS SINDICALES

A) De los Sindicatos.—Las Empresas respetarán el derecho 
de todos los trabajadores a sindicarse libremente; admitirán que



los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reu
niones, recaudar cuotas 7 distribu-r información sindical fuera 
de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de 
las Empresas; no podrán sujetar el empleo de un trabajador a la 
condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, 
y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquer 
otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical, los 
Sindicatos podrán remitir información a todas aquellas Empresas 
en las que dispongan de suficiente y aprec.able afiliación, a fin 
de que ésta sea distribuida fuera de las horas de trabajo, y sin 
que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrum
pir el desarrollo del proceso productivo. En los centros de tra
bajo que posean una plantilla superior a 100 trabajadores exis
tirán tablones de anuncios en los que los Sindicatos debidamente 
implantados podrán insertar comunicaciones, a cuyos efectos di
rigirán copias de las mismas previamente a la Dirección o ti
tularidad del Centro.

Un Sindicato se considera está deb.damente implantado, 
cuando el número de sus afiliados fehacientemente acreditados, 
mediante el sistema de retención de cuotas, sea superior al 
15 por 100 de la plantilla fija existente en el Centro de trabajo 
correspondiente.

En aquellos centros de trabajo con plantilla que exceda de 
250 trabajadores, y cuando los Sindicatos o Centrales posean en 
los m.smos una afiliación superior al 15 por 10o de aquella, la 
representación del Sindicato o 'Central será ostentada por un 
Delegado.

El Sindicato que alegue poseer derechos a hallarse represen
tado mediante titularidad personal en cualquier Empresa deberá 
de acreditarlo ante la misma de modo fehaciente, reconociendo 
ésta, acto seguido, al citado Delegado su condición de represen
tante del Sind.cato a todos los efectos.

El Delegado sindical deberá de ser trabajador en activo de 
las respectivas Empresas y designado de acuerdo con los es
tatutos de la Central o Sindicato a quien represente. Será prefe
rentemente miembro del Comité de Empresa. -

Funciones de los Delegados sindicales:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien 
representa, y de loe af.liados del mismo en la Empresa, y ser
vir de instrumento de comunicación entre su Central Sindical 
o Sindicato y la Dirección de las respectivas Empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa, 
Comités de Seguridad e Hig.ene en el trabajo y Comités Pari
tarios de interpretación, con voz y sin voto, y siempre que tales 
órganos admitan previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación 
que la Empresa deba poner a disposición del Com.té de Em
presa, de acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando * 
obligados a guardar sigilo profesional en las materias en las que 
legalmente proceda. Poseerá las mismas garantías y derechos 
reconocidos por la Ley y por este Convenio Colectivo, a los 
miembros de Comités de Empresa.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos 
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores 
en general y a los afiliados al' S ndioato.

5. 'Serán asimismo informados y oídos por la Empresa con 
carácter previo;

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los 
afiliados al Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulacio
nes de empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter 
colectivo, o del centro de trabajo general, y sobre todo proyecto 
o acc.ón empresarial que pueda afectar sustancialmente a los 
intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización 
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propa
ganda sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello 
fuera de las horas efect.vas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos 
que pudieran interesar a los respectivos afiliados al Sindicato 
y a ios trabajadores en general, la Empresa pondrá a disposi
ción del Sindicato cuya representación ostente el Delegado un 
tablón de anuncios que deberá establecerse dentro de la Empre
sa y en lugar donde so garantice, en la medida de lo posible, 
un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

0. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al pro
cedimiento so refiere, ajustarán su conducta a la normativa 
legal vigente.

9. En aquellos centros en los que ello sea materialmente 
factible y en los que posean una plantilla superior a 1.000 tra
bajadores, la D.rección de la Empresa facilitaré la utilización 
de un local, a fin de que el Delegado representante del Sin
dicato ejerza las funciones y tareas que como tal le corres
pondan.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las 
funciones sindicales que les son propias.

11 Cuota sindical.—A requerimiento de los trabajadores afi
liados a las Centrales o Sind.catos que ostenten la representa
ción a que se refiere este apartado, las Empresas descontarán

en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota 
sindical correspondiente. El 1;rabajador interesado en la realiza
ción de tal operación remitirá a la Dirección de la Empresa un 
escritq en el que se expresará con clar.dad la orden de des
cuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de 
la cuota, así como el número de la cuenta corriente o libreta 
de Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspon-, 
diente cantidad. Las Empresas efectuarán las antedichas detrac
ciones, salvo indicación en contrario, durante períodos de un 
año.

La Dirección de la Empresa entregará copia de la transfe
rencia a la representación sindical en la Empresa, si la hu
biere.

12. Excedencias.—Podrá solicitar la situación de excedencia 
aquel trabajador en activo que ostentara cargo sindical de rele-: 
vancia provincial, a nivel de secretariado del Sindicato respec- 
t.vo y nacional en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá 
en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho 
cargo, reincorporándose a su Empresa si lo solicitara en el tér
mino de un mes al finalizar el desempeño del mismo. En las 
empresas con plantilla inferior a 50 trabajadores, los afectados 
por el término de su excedenc.a cubrirán la primera vacante 
que de su grupo profesional se produzca en 6u plantilla de per
tenencia, salvo pacto individual en contrario.

13. Participación en las negociaciones de Convenios Colecti
vos.—A los Delegados Sindicales o cargos de relevancia nac.onal 
de las Centrales reconocidas en el contexto del presente Conver 
nio Colectivo implantadas nacionalmente, y que participen en 
loe Comisiones negociadoras de Convenios Colectivos, mante
niendo su vinculación como trabajadores en act.vo de alguna 
Empresa, les serán concedidos permisos retribuidos por las mis
mas, a fin de facilitarles su labor como negociadores y. duran-: 
te el transcurso de la antedicha negociación, siempre que la 
Empresa esté afectada por la negociación en cuestión.

B) De los Comités de Empresa.-

1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por 
las Leyes, se reconoce a los Comités de Empresa las siguientes 
funciones:

A) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente, sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negoc.os y la situación de la produción y ventas de la enti
dad, sobre su programa de producción y evolución probable del 
empleo en la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el batanee 
la cuenta de resultados, la Memoria, y, en el caso de que la 
Empresa revista la forma de socieda-d por acciones o partici
paciones, de cuantos documentos se den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, so
bre las reestructuraciones de plantilla, cierres totales o par
ciales, definitivos o temporales, y las reduccipnes de jornada, 
sobre el traslado total o parcial de tas instalaciones empre
sariales y sobre los planes de formación profesional de la Em
presa.

d) En función de la materia de que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organi
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: 
estud os de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o 
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status» 
jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier inciden
cia que afecte al volumen del empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa el mode
lo o módelos de contrato de trabajo quo habitualmento ut.lice, 
estando legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones 
oportunas ante la Empresa, y, en su caso, la autoridad laboral 
competente.

4. Sobre sanciones Impuestas por faltas muy graves, y en 
especial, en supuestos de despido.

5. En lo referente a la6 estadísticas sobre el índice de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, los índices de sinieetrabili- 
dad, el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos

B) Ejercer una labor de vigilancia 60bre las siguientes ma
terias:

a) Cumplimiento de tas normas vigentes en materia laboral 
y de Seguridad Soc al, así como el respeto de los pactos, con
diciones o usos de Empresa en vigor, formulando en su caso 
tas acciones legales oportunas ante la Empresa y Iqs Organismos 
o tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la mis
ma en los centros de formación y capacitación de la Empresa.

c) Las condiciones de seguridad o higiene en el desarrollo 
del trabajo en la Empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se determine, en la 
gestión de obras sociales de la Empresa en beneficio de los 
trabajadores o de sus familiares.



D) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
guir el cumplimiento dé cuantas med.das procuren el manteni
miento y el incremento de la productividad de la Empresa.

E) Se reconoce el Comité de Empresa capacidad procesal, 
como órgano colegiado, para ejercer acciorfes administrativas 
o judiciales en todo lo relativo al ámbito de 6u competenc.a.

F) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su 
conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente a 
los apartado a) y c) del punto A) de este artículo, aún después 
de dejar de pertenecer al Comité de Empresa, y en especial 
en todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale 
expresamente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo porque en los procesos de se
lección de personal sé cumpla la normativa vigente o pacciona
da, sino también por los principios de no discriminación, igual
dad de sexo y fomento de una política racional de empleo.

2. Garantías:

a) Ningún miembro de Comité de Empresa o Delegado de 
personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio 
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que 
éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre que el 
despido o la sanción se basen en la actuación del trabajador 
en el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cual
quier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves 
obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente con
tradictorio, en el que serán oídos, aparte, del interesado, el 
Comité de Empresa o restantes Delegados de personal y el 
Delegado del Sindicato a que pertenezoa, en el supuesto de que 
se hallara reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o centro 
de trabajo, respecto de los demás trabajadores, en los supuestos 
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económ cas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económi
ca o profesional por causa o en razón del desempeño de su 
representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de 
la Empresa, en las materias propias de su representación, pu- 
d'endo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvol
vimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de in
terés laboral o social, comunicando todo ello previamente a la 
Empresa, y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma 
legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas 
que la Ley determina.

Estas horas, sin revesar el máximo total que determina la 
Ley, podrán ser acumuladas en uno O varios de los componen
tes del Comité de Empresa o Delegados de personal del centro 
de trabajo, con los siguientes requisitos:

a) La acumulación se efectuará entre miembros pertene
cientes a la misma central sindical.

b) Existirá un préaviso a la Dirección de la Empresa con 
un plazo no inferior a quince días en el que se designe las 
personas sobre las que recae la acumulación y el número de 
horas a acumular.

c) La duración de estas acumulaciones se establecerá por 
un plazo no inferior a tres meses.

d) Asimismo, no se computará dentro del máximo legal de 
horas el exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de la 
designación de los Delegados de personal o miembros de Co
mités como componentes de Comisiones Negociadoras de Con
venios Colectivos en los que sean afectados, y por lo que se 
refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las 
cuales transcurran tales negociaciones y cuando la Empresa 
en cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación re
ferido.

e) Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las 
horas retrihuidas de que disponen los miembros de Comités o 
Delegados de personal, a ñn de prever la asistencia de los mis
mos a cúreos de Formación organizados por sus Sindicatos, Ins
titutos de Formación u otras Entidades.

O Prácticas antis.ndicales.—En cuanto a los supuestos de 
prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa calificar 
de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLUCION DE CONFLICTOS

En cualquier cuestión que surgiere en razón del cumplimien
to, interpretanón, alcance o aplicabilidad del presente Convenio, 
las partes se comprometen, a partir del momento del plantea
miento de la cuestión, a no hacer uso de ninguna acción de 
fuerza sin previo sometimiento de la misma a la Comisión Pa
ritaria, mencionada en el punto 1.3, nombrada a efecto Sólo 
si, después de los buenos ofic.os de dicha Comisión, no se hu
biese podido llegar a una solución de la cuestión conflictiva las 
partes deberán hacer declaración de Conflicto Colectivo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

, Separación de Empresas.—El incremento salarial estable
cido en el Convenio no será de necesaria u obligada aplica

ción para aquellas Empresas que acrediten objetiva y fehacien
temente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los 
ejercicios contables de 1978 y 1979. Asi mismo se tendrán en 
cuenta las previs.ones para 1980:

En estos casos, la Dirección y el Comité de Empresa o Dele
gado de personal o, en su caso, Delegado sindical, fijarán 
de mutuo acuerdo el incremento de salarios que proceda aten
diendo al nivel de producción y ventas, a cuantos datos resul
ten de la contabilidad de la Empresa, sus balances y cuentas 
de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos 
podrán utilizarse informes de auditores o censores de cuentas, 
atendiendo a las circunstancias y dimensiones de las Empresas.

Las Empresas que aleguen dichas circunstancias deberán pre
sentar la documentación precisa, balance, cuentas de resultados, 
y, en su caso, informe de auditores o censores de cuentas que 
justifiquen un tratamiento salarial diferenciado ante la represen
tación de los trabajadores de la unidad de contratación de que 
se trate.

Los representantes de los trabajadores están obligados a tra
tar y mantener en la mayor reserva la información recibida y 
los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anter.ores, observando por consi
guiente respecto de todo ello sigilo profesional.

Lo establecido en esta disposición sólo afectará al concepto 
salarial, ya que el resto del Convenio Colectivo será aplicable 
en dichas Empresas.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, las Empresas 
que se acojan a esta disposición se sujetarán a lo siguiente

l.° Las Empresas dispondrán de un periodo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de este Convenio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para acogerse a lo estableado en 
esta disposición. Vencido este plazo se entenderá que renuncian 
al derecho a acogerse a ella.

2 ° Por el término máximo de un mes las partes deberán 
formalizar su acuerdo. Caso de existir discrepancias someterán 
sus diferencias a los organismos competentes, a instancia de 
cualquiera de ellas, sometiendo previamente las diferencias a 
la Comisión Paritaria con carácter consultivo.

3. ° La duración del contenido de esta cláusula será para 
el ejercicio económico de 1930.

4. ° Caso de que la situación económica de la Empresa cam
biara en dicho ejercicio de 1980 su signo negativo por resultados 
normales de beneficios, la Empresa abonaría los salarios pac
tados en el presente Convenio.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

La Comisión Paritaria procederá a estudiar la nueva re- 
adacción de la Ordenanza Laboral. En el momento que haya 
acuerdo en la totalidad de su contenido se incorporará como 
anexo en el presente Convenio si se produce durante la vigencia 
del mismo.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no regulado específicamente en este Convenio 
se estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Rea] Decreto- 
ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LA PROVINCIA DE 
BARCELONA

1. Toda6 las Empresas que estén dentro del ámbito funcio
nal de este Conven.o Estatal, y radiquen en la provincia de 
Barcelona, harán efectivos los salarios de sus trabajadores con 
arreglo a la tabla salarial que para la provincia de Barcelona 
se adjunta al Convenio Estatal en anexo II. Tabla salarial 
que se irá revisando en años sucesivos, ateniéndose al principio 
de ir igualándola a la estatal.

2. Los dias de vacaciones para la provinc a de Barcelona 
quedarán en treinta días naturales.

3. Retribución en caso de enfermedad o accidente.—En caso 
de baja por enfermedad o accidente de trabajo, las Empresas 
abonarán el complemento necesario para que, juntamente con 
la prestación económica del Seguro de Enfermedad, el traba
jador perciba el salario mensual o diario dé la oolumna corres
pondiente en la tabla anexa para este Convenio para la provincia 
de Barcelona y a parir del primer día.

Las Empresas tendrán la facultad de que, por el Médico de 
Empresa o el que la misma designe, sea visitado en su domi
cilio el trabajador y reconocido tantas veces so considere ne
cesario. Del informe emitido en cada momento por dicho Fa
cultativo dependerá el abono del correspondiente complemento.

4. Con respecto a todas las demás cuestiones no espec fica- 
das en estas disposiciones transitorias, se estará a todo lo di
puesto "en ©1 presente Convenio estatal, y con efectos a partir 
de 1 de enero de 1980.

DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LA PROVINCIA DE 
MADRID

1. Todas las Empresas que están dentro del ámbito funcional 
de este Convenio Estatal, y radiquen en la provincia de Madrid, 
harán ofeotivos los salarios de sus trabajadores con arreglo
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a la tabla salarial que para la provincia de Madrid se adjunta 
al Convenio Estatal en anexo III. Tabla salarial que se irá re
visando en añoe sucesivos ateniéndose al principio de ir igua
lándola a la estatal, durante los próximo ocho años, en canti
dades iguales en cada uno de ellos.
. 2. Retribuciones en caso de enfermedad o accidente—Se 
mantendrá la misma redacc.ón y espíritu del artículo 12 del 
antiguo Convenio Provincial de Madrid («Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid» del 28 de febrero de 1977).

3. En la primera quincena del mes de octubre las Empresas 
abonarán a todos sus trabajadores y trabajadoras casados una 
gratificación de tres mil (3.000) pesetas.

4. Salvo lo estipulado en las anteriores disposiciones, como 
condiciones superiores al Convenio estatal, en todo lo demás se 
estarla a lo dispuesto en el mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES PARA LA PROVINCIA DE 
TOLEDO

1. Todas las Empresas que estén dentro del ámbito funcio
nal de este Convenio Estatal, y radiquen en la provincia de To
ledo, harán efectivos los salarios de sus trabajadores con arre-i 
glo a la tabla salarial que para la provincia de Toledo se ad
junta al Conven.o Estatal en anexo IV. Tabla salarial que se 
irá revisando en años sucesivos ateniéndose al principio de ir 
igualándola al estatal.

2. Los días de vacaciones para la provincia de Toledo que
darán en treinta días naturales, como hasta la fecha se venían 
disfrutando.

3. Con respecto a todas las demás cuestiones no especifi
cadas en estás dispos.ciones adicionales se estará a todo Ib dis
puesto en el presente Convenio Estatal.

ANEXO I

Tabla salarial Convenio estatal

(1) En el salario mensual o diario está incluido el prorrateo de la paga de beneficios.
(2) A los valores señalados en esta columna de vacaciones habrá que añadirse la antigüedad correspondiente a cada trabajador, con arreglo 

al siguiente cálculo; Antigüedad del trabajador en el comienzo del disfrute de las vacaciones dividido por treinta días, más la retribución de 
vacaciones de la columna, multiplicado por los días de vacaciones que le correspondan.

ANEXO II

Tabla provincial de Barcelona

(1) En el salario mensual o diario está incluido el prorrateo de la paga de beneficios.
(2) A los valores señalados en esta columna de vacaciones habré que añadirse la antigüedad correspondiente a cada trabajador, con arreglo 

al siguiente cálculo: Antigüedad del trabajador en el comienzo del disfrute de las vacaciones dividido por treinta dias, más la retribución de 
vacaciones de la columna, multiplicado por los dí&9 de vacaciones que le correspondan.

Aparte de los salarios aquí reflejados debe tenerse en cuenta el plus sustitutorio de productividad reflejado en el apartado 7.4.1.
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ANEXO III

Tabla provincial de Madrid

(1) En el salario mensual o diario está incluido el prorrateo de la paga de beneficios.
(2) A los valores señalados en esta columna de vacaciones habrá que añadirse la antigüedad correspondiente a cada trabajador, con arreglo al siguiente cálculo: Antigüedad del trabajador en 

el comienzo del disfrute de las vacaciones dividido por treinta días, más la retribución de vaca ciones de la columna, multiplicado por los díás de vacaciones que le correspondan,



Tabla provincial de Toledo 
ANEXO IV

(1) En el salario mensual o diario está incluido el prorrateo de la paga de beneficios.
(2) A los valores señalados en esta columna de vacaciones habrá que añadirse la, antigüedad correspondiente á cada trabajador, con arreglo 

al siguiente cálculo: Antigüedad del trabajador en el comienzo del disfrute de las vacaciones dividido por treinta días, más la retribución de 
vacaciones de la columna, multiplicado por los días de vacaciones que le correspondan.

Aparte de los salarios aquí reflejados debe tenerse en cuenta el plus sustitutorio de productividad reflejado en el apartado 7.4.1.

5267 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Em
presa «AEG Ibérica de Electricidad, S. A.», y sus 
trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito inter
provincial, de la Empresa «AEG Ibérica de Electricidad, S. A,., 
y sus trabajadores;

Resultando que con fecha 14 de febrero de 1980 tuvo entra
da en esta Dirección General escrito del Director de Personal 
de la Empresa de referencia exponiendo que a propuesta de los 
miembros de la Comisión Deliberadora constituida para efec
tuar la negociación de un Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, y por haber llegado a un acuerdo sobre el mis
mo, en la fecha citada remitía el texto articulado del expre
sado Convenio solicitando su homologación y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»;

Resultando que en la tramitación del presente expediente 
se han observado las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las par
tes en el Convenio Colectivo de Trabajo en orden a su homo
logación, dado su ámbito interprovincial, asi como, en su 
caso, disponer la inscripción en el Registro correspondiente y 
su publicación, de acuerdo todo ello con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo y artículo 12 de la Orden ministe
rial de 21 de enero de 1974, dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos legales y reglamentarios que le son de 
aplicación, contenidos en la Ley reguladora de esta mate
ria y Orden que la desarrolla, antes citadas, no observándose 
en el texto de dicho Convenio violación de norma alguna de 
derecho necesario, procede su homologación;

Visto lo cual los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial, para la Empresa «AEG Ibérica de Elec
tricidad, S. A.», y sus trabajadores, suscrito el día 14 de fe
brero de 1980.

Segundo.—Inscribir el expresado Convenio en el Registro 
General y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». ■■■—

Tercero.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio Colectivo, a las que se hará saber que, 
de acuerdo con el artículo 14, 2. de la Ley de Convenios Co
lectivos de 19 de diciembre de 1973, ya. citada, no cabe re
curso alguno en la vía administrativa por tratarse de acuerdo 
aprobatorio.

Madrid, 19 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel de Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO-INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA 
«AEG IBERICA DE ELECTRICIDAD, S. A.»

Artículo l.° Ambito territorial.—El ámbito de- este Conve
nio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.°, a), 1, de 
la Ley de Convenios Colectivos, de 19 de diciembre de 1673, y 
el artículo 4.° de la Orden ministerial de 21 de enero de 1674, 
se concreta a la Empresa «AEG Ibérica de Electricidad, S. A.», 
afectando a sus Centros de trabajo enclavados en toda España, 
con excepción de las fábricas de Tarrasa y Rubí (Barcelona), 
todas las cuales se regirán por Convenios propios.

Queda asimismo excluido de este Convenio el personal even
tual contratado con carácter temporal en instalaciones y obras 
de duración determinada, a quien le será de aplicación el Con
venio Provincial correspondiente.

Arf. 2° Ambito personal.—El presente Convenio se apli
cará durante el período de su duración a la totalidad del per
sonal encuadrado en los grupos, Técnico, Almiriistrativo, Subal
terno y Obrero que pertenezcan a los Centros de trabajo a 
que afecta según el artículo anterior,' tanto a los que se ha
llen prestando servicio activo en la actualidad como a los que 
ingresen durante su vigencia.

Art. 3.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará 
en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

No obstante, los efectos económicos del mismo se aplicarán 
desde el 1 de enero de 1980.

El período inicial de este Convenio finalizará el 31 de di
ciembre de 1980, entendiéndose prorrogable después por años, 
salvo que medie denuncia expresa del mismo dentro del plazo 
mínimo de un mes anterior a la fecha de su terminación o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 4.° Vinculación a la totalidad.—Én el supuesto de que 
por los Organismos Oficiales, en el ejercicio de las facultades 
que le son propias, no sea aprobado alguno de los puntos del 
Convenio, desvirtuándolo fundamentalmente, a juicio de cual? 
quiera de las partes, quedará el Convenio nulo y sin eficacia 
práctica, debiendo reconsiderarse sú contenido.

Art. 5.° Compensación de mejoras.—Las mejoras económi
cas contenidas en el presente Convenio serán compensables, 
hasta donde alcance, con las mejoras o retribuciones económi
cas que en su estimación anual y sobre el mínimo reglamenta
rio, viniese en la actualidad satisfaciendo a la Empresa, cual
quiera que sea el motivo, denominación y forma de dichas me
joras o retribuciones o compensaciones: comisiones? sobre ven
tas, plus de distancia, primas, pagas extraordinarias de cual? 
quier Índole, etc. Todo ello aunque sus módulos adopten la apa
riencia de primas o tanto por ciento de la producción y fac
turación y coincida o no su cómputo con las fechas regulares 
señaladas para el devengo do los respectivos salarios _ o sueldos 
y aunque la implantación de tales mejoras o retribuciones obe
dezcan a Convenio particular, pacto de cualquier clase, aplica
ción de Índices de coste de vida, contrato individual, uso o 
costumbre y otras causas.


